
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL: 5000131100012021-0019200. Villavicencio, 

veintisiete (27) de marzo de 2.023. Al Despacho el resultado de la prueba de 

ADN practicada al grupo familiar. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el inciso segundo del numeral 2 del Art. 386 del Código General 

del Proceso, se dispone CORRER TRASLADO del resultado de la PRUEBA 

DE ADN practicada al grupo familiar que obra a folios que anteceden, por el 

término legal de tres (3) días. 

 

REQUIERASE a la parte demandante para que informe si el demandado aún 

labora en la empresa INGENIERIA Y TOPOGRAFIA SAS o labora en otra, en 

caso afirmativo deberá informar su razón social.  

 

Por economía procesal, se dispone REQUERIR igualmente al demandado 

para que informe a través de su apoderado cuál es su propuesta de monto de 

cuota alimentaria para el menor JARED SANTIAGO atendiendo a sus ingresos 

mensuales, los cuales deberá soportar y teniendo en cuenta las necesidades del 

alimentario.  No obstante, adviértasele que existe una fijación provisional de la 

suma de $200.000.00 mensuales efectuada por auto del 7 de septiembre de 2021 

y la tasación final se hará bajo la presunción legal de que por lo menos devenga 

un salario mínimo legal mensual vigente.  

  

 

 

   NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

_30_ de    14    / ABRIL /2023__ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


